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ESCUELA DE MÚSICA DE BENABARRE 

SOLICITUD DE PRÉSTAMO DE INSTRUMENTO 
 

 

El alumno de la Escuela de Música de Benabarre, D/Da ______________________ 

__________________________________________, o en caso de ser menos de edad, su tutor legal  

D/Da__________________________________________________, con D.N.I_________________, 

solicita el préstamo del siguiente instrumento, ________________________, para ensayar en su 

domicilio durante el curso 2010-2011, comprometiéndose a cumplir y respetar las siguientes normas: 

 
- El servicio de préstamo de instrumento tiene una cuota de 5 €/mes y será abonado con la 

cuota trimestral de la escuela de música. 
 
- Los instrumentos se entregarán en perfectas condiciones en el momento de iniciar el 

préstamo. 
 

- Los profesores de los instrumentos objeto de préstamo serán los encargados de comprobar 
el estado de los instrumentos, tanto al recibirlos como al entregarlos. 

 
- En caso de necesitar más de un alumno el instrumento: 

o Tienen prioridad los alumnos nuevos, siendo el servicio de préstamo una 
herramienta para iniciarse en el conocimiento del mismo, entendiendo que para una 
buena formación es necesario que cada alumno tenga su propio instrumento. 

o  El día de recogida y devolución del instrumento coincidirá con el día de clase del 
mismo, asegurándose que esté disponible a la hora que lo necesiten el profesor y el 
resto de alumnos. 

o El alumno tendrá el instrumento en posesión durante una semana, estableciéndose 
ciclos semanales alternos, para que todos los alumnos que lo soliciten puedan 
acceder a él. 

 
- Cualquier desperfecto en el instrumento será asumido por el alumno. 
 
- El préstamo finalizará, al igual que el curso, la última semana de mayo. 

 
- En caso de utilizar el instrumento durante el periodo de vacaciones deberá realizar otra 

petición escrita del mismo 
 

 

Benabarre, ______ de ______________ de 20___ 

 

 

 

 

Fdo: ___________________________ 


